
��:::�>,� El Escmo. Ayun¡amiento Constitucional de

* � �I esta ciudad, en conformidad con los deseos
� � c:ë *- de la Autoridad Superior' civil de la provin-
� I� � �' cia, ha dispuesto que las procesiones del
*:< * Corpus se verifiquen el presente àño en esta

�YNA DE LAS

F.sBtf1
Cap.ital c?n"a pompa y lucirnie.nto que. son

� 4"� � debidos a uno de los mas sublimes miste-

'�-��'M�� rios de nuestra sacrosanta Re'ligion. La ve-

j
. �

=, " neracion y respeto que se debe á un acto
� ;f .

�St)!a·�����13.�,1;i�/ tan solemne harán por lo mismo brillar en

*: � +:� "todo su esplendor la adoracion al augusto Sa-

*� � � � cramento, sin que la guerra ci vil q ne pos

* a � � ,afligesirvadeobstáculo para impedir Ja íesti-

* YJ * vidad de estos dias consagrados tan especial-
'(@):��E>® mente al obsequio del Señor Sacramentado.

Con este motivo dicho Escrno. Cuerpo
Municipal, conociendo al propio tiempo la
sensatez y prudencia con que se distingui
rán en ellos los moradores de esta ¡Capital",
ha acordado I; y IGS Alcaldes constitucionales
ORDENAN: :

.

1.° Todas l�s calles y plazas, por las

que hayan de p�sar las procesiones , �e
berán estar Hmpias y regadas una hora �'ll
tes, bajo Ja responsabilidad de Jos gèfes' de

familia de las-tiendas, cuartos, bajos y pri
meros pisos, en sus respeclivos frentes ó

parte que les toque:'
.

2.° Desde media hora antes de la pro..

cesion , hasta media después de haber esta

pasado, queda prohibido, por las respectivas
calles ,

el tránsito de todo carruage, caba- .

Hería, y tambien de las ,per,sonas' cargadas
con, bultos, el llevar cestos ú otra cosa que

pueda dañar ó incomodar de cualquier mo

do á los concurrentes, ó manchar ó malba

ratar sus vestidos.
3.° Queda prohibida la ventade todo gé-'

nero en las tiendas, calles y plazas del trán

sito de las precesiones J
la concurrència' ep,'

los cafés, villares, tabernas, 'figodes y bote-

Herías y el tener puestas mesas de venta de
dulces, azucarillos ú otra cosa, desde que
se avisten los gigantes ó se acerque la pro
cesiou , hasta que haya pasado. En este in
térvalo de tiempo tampoco serán permitidos
los toldos, cortinas, ni demás obstáculos con

que unos vecinos con otros se pudiesen inco

modar privándose de la estension de la vista.
4.') Nadie podrá fumar, ni tener puesto

el sornhrero ni gorro, desde que �pase la pri-,
mera cruz hasta concluidas las precesiones;
y durante su tránsito se deberá guardar lo...

do el silencio y com postura
"

debidos,
5.° Se prohibe echar ílores de retama,

II otras al pálio y al tabernáculo, y á los

que forrnen parte de las procesiones. '

6.° Las calles estrechas deberán' quedar'
desembarazadas para el curso y tránsito de
la procesion respectiva, sin permitirsesillas,
ni bancos, ni que la gente se quede en ellas
arrimada á la pared. '..

,

Tampoco se podrá 'poner sillas" bancos ni,
otros embarazos en las bocas calles, ni' mar:':
cal' el curso de las procesiones con rriancháâ"?"
de cal, cuerdas ù otra cosa.

7.° Quedan tomadas las, disposiciones,
convenientes para ser conducido á là Alcal- ';,

día y castigado condignamente, el que pro
moviese, ó íormase parte en reernpujones, Ó .

escitase alguna desavenencia.
, �.) ,La in Iraccion de cualquiera de los ante

cedentes a rticulos será cé!§tigada correccional
meute á juicio de uno de los mismos Alcaldes
constitucionales segun las circunstancias y
grado de ma I icia, sin perjuicio de las otras Ina

yores penas á que tal vez hubiese lugar.
�, y para que nadie pueda alegar, ignoran

cià, el presente será fijado en los sitios acos

tumbrados de esta Ciudad y se remitirá' â

los. periódicos de la misma par a su inserción."
��i Dado'en Barcelona á 12 de Junio de,I 818.
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